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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho el presente proceso. Sírvase 

proveer. 

 

Santiago de Cali, 10 de marzo de 2023 

          

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                     

                                                                      

AUTO No. 546 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 760013110010-2022-00207-00 

 

Se presenta constancia de entrega efectiva de citatorio para notificación personal 

del señor Evert Saavedra, la cual será simplemente incorporada para que obre y 

conste, dado que el referido heredero ya fue reconocido por auto del 2 de febrero 

del presente año. 

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - 

Valle,  

RESUELVE: 

 

Incorporar para que obre y conste la constancia de entrega efectiva de citatorio 

para notificación personal del señor Evert Saavedra, quien ya fue reconocido 

como heredero, a través de auto del 2 de febrero de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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